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fueron denunciadas. No hubo, pues, falta de diligencia .
ni la información 18 basó en meros rumores carentes
de todo fundamento real.

. 5. El interés públifo de las noticias difundidas, por
otra parte, es patente en el caso de autos. No puede
olvidarse que nos encontramos en el seno de una con
tr:oversia poUtica, en la que el portavoz de la oposición
ejerce su derecho de crftlca respecto de las actuaciones
del grupo poUtico en el poder municipal. Los hechos

.ostentan un indudable interés público en el ámbito en
que se denunciaron; no se trataba de cuestiones per
sonales, sino de. imputaciones de hechos en las tareas
d.e gobiern~: No habfa in~ención primordial de viliJ?8l1diar,
SinO de cntlcar la gestión de los asuntos mUnicipales
en un determinado extremo. En tales casos la posición
prevalente de la libertad de expresión e información fren
t~ ~ otros bien~s jurfdicamente protegi,dos, como el prin
CipiO de autondad tutelado poreJ delito de desacato,
es patente (S.T.E.D.H. de 8 de julio de 1986, Caso Lin
fJens). Se trataba de informar de asuntos claramente
Inmersos en el ámbito de lo público. .

Tal ocurre en el p'resente caso. y habida cuenta de
que la información difundida no puede tacharse de total
mente incierta y afecta sin duda a asuntos públicos, en
el seno de una controversia poUtica, el arto 20. 1 de la
C.E. debe ejercer su fuerza justificadora. El amparo, pues,
debe ser concedido y su alcance no debe ser otro que
la anulación de la Sentencia impugnada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPMlOLA

Ha decidido

Estimar el amparo interpuesto por don Manuel Eliecer
Rodriguez Barrero y. en consecuencia:

1.0 Reconocer el derecho del recurrente a la libertad
de expresión.

2.0 Restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho, para lo cual se declara la nulidad de la Sentencia
dictada por la Audiencia Provincial de León. de fecha
3 de octubre de 1991, dictada en el rollo de apelación
núm. 164/91.-

Publrquese 'esta Sentencia en 81 «Boletfn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodrfguez-Piñero y Bra
vo-Ferter.-Fernando Garcfa-Mon y G~nzález-ReOue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábar Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmados y rubricados.

13372 Sala Primera. Sentencia 137/1994. de 9
de mayo de 1994. Recurso de amparo
2.673/1991. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de Madrid que revocó par
cialmente. en supliCllción. lB dictada P,Or el
Juzgado de lo Social núm. 20 de Madrid. Vul
neración del derecho a un proceso con todas
las garantfas: imparcialidad del Juez.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando Garcra-Mon y Gonzélez-Regueral,

don Carlos de la Vega Benayas, don VlCeflte Gimeno
Sendra y don Pedro Cruz Villalón. Magistrados, ha
pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo 2.673/91. interpuesto por
el Procurador de los Tribúnales don Francisco José Abajo
Abril, en nombre y representación de don Javier Garcra
Gómez, don pro Wandosell Ansaldo, don José Marra León
Gutiérrez, don Angel Luis Suárez Olivar, don Vicente
Herr~rfa de la Lastra, doña Maria Teresa Marin San
Andrés, don Miguel Angel Garcfa Campos. don Angel
Marfn Dfez, don José Antonio Mendiola Blanco, don
Andrés Muñoz López, don Andrés Campos Muñoz. don
Antonio Santos Garoz. don Carmelo Escobar Ruiz,
don Juan Carlos Gómez Sánchez, don Pedro Romo
AnQuix, don Carlos González Canofnanuel. don Francisco
Javier de Pascual Mesa, don Miguel Romero Andrés,
don·Antonio Malina Ruiz, don Juan Manuel de Diego
Alemany, doña Maria del Carmen López Hernández. don
Migu.el Antonio Garcfa lillo, don José Luis Pérez Seco.
don José Antonio Jubera Murcia, don Juan Carias López
Aguado, don José Luis Carrillo de Albornoz Gutierrez,
don Miguel Ramfrez Tejero, don Miguel Angel López
Peña, don Mi~uBI Angel del Rfo Vázquez y dona Marfa
del Pilar Domingo Atencia, bajo la dirección letrada de
don Fernando Vizcafno de Sas, contra la Sentencia de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
d~ ~ad~id ~e 3 de junio de 1991. Han sido partes el
MInisterio Fiscal y el Abogado del Estado. siendo Ponente
el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

, 1. Por escrito registrado en este Tribunal el 19 de
diciembre de 1991 se interpuso el recurso de amparo
más arriba señalado, contra la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de ~ d~ junio d~ 1991, que revocó parcialmente en
suplicaCión la dictada por el Juzgado de lo Social
núm. 20 de Madrid, de 24 de noviembre de 1990.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes:

a) Con fecha 28 de septiembre de 1987, el Ilmo.
Sr. don Andrés Martfnez Hidalqo, Magistrado entonces
del actual Juzgado de lo Social núm. 20 de Madrid,
dictó Sentencia a los hoy recurrentes en amparo deses
timando sus demandas.

b) Interpuesto recurso de suplicación contra la mis
ma, el extinto Tribunal Central de Tfabajo dictó Sentencia
el 25 de junio de 1990. acordando la nulidad de
actuaciones.

C?) • Subsanados los defectos, se ce~ebró el nuevo pro
cedimiento. recayendo nueva Sentencia el 20 de noviem
bre de 1990, en la que el Juez de instancia, el Ilmo.
Sr. don Juan Miguel Torres Andrés, estimó parcialmente
las demandas.

d) Dicha Sentencia fue recurrida ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, y en Sentencia que se
dictó el 3 de junio de 1991. siendo Ponente el Ilmo.
Sr. don Andrés Martfnez Hidalgo, 18 desestimaron {nt.
gramente las pretensiones deducidas por los recurrentes
en amparo.
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e) Los solicitantes. de amparo no tuvieron conoci
miento del nombramiento como Ponente del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de don Andrés Martfnez
Hidalgo hasta la Sentencia. ' -

3. la demanda estima conculcado el art. 24. 1 de
la Constitución Espai\ola. en relación con el arto 219.10
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. que establece
como causa de abstención y/o recusación: ««haber resuel
to el pleito o causa en anterior S~ntenc.ia». y ello po.r
cuanto el- mismo Magistrado que conoció del procedI
mientO en instancia intervino como Magistrado Ponente
en la, Sentencia que con posteriortdaddictó la Sala de
lo Social del Tljbunal Superior de Justicia de Madrid
en idéntico llrocedimiento. Alegan 'los recurrentes en
amparo 'que. como no fueron notffiGados de tal nom
b~~i~nto. no. pu~ier~)O recusarle. y al .oC? haberse abs
teóldoel mismo.juzgador. se ha producido una vulne
ración del princiPio básico del referido derecho (a obtener
la tutela dé un Tribunal inde~ndient8. objetivo imparcial
y no mediatizado ~r decisiones antenores al propio
recurso que se debl6 ju¡gar). Por todo ello. solicitan de
este Tribunal que se declare la nu1idad de la Sen~encia
impugnada y. ordene se vuelva a tumar ponencia del
recurso y a dictarsa Sentencia sobre el fondo del mismo.

4. la Sección Primera. en providencia de 13 de
febrero de 1992. tuvo por interpuesto el recurso de
amparo y previo • decidir sobre su admisi6n. requirió.
al Juzqado de lo Social núm. 20 de Madrid y Sala de
lo Social del T.S.J. de Madrid. la remisi6n. en un plazo
de diez dfas. de testimonio de autos y del recurso.

6. - ~diante providencia de 12 de marzo de 1992.
la Sección acordó admitir a trámite el recurso de amparo.
y·a tenor de lo dispuesto en el art. 61 LOTC. Iibr6 comu
nicaci6n al Juzgado de lo Social núm. 20 de Madrid.
interesándose el emplazamiento de cuantos fueron parte
en el proceso judicial precedente para su comparecencia
en el plazo de diez dras en el proceso constitucional.

6. Por providencia de 21 de abril de 1992. la Se~
ci6n tuvo por recibidas la8 actuaciones remitidas. por
peFS9nado Y parte al.~ado del Estado. ~ dio vi~ta
de las actuaciones recibidas por un plazo comun de vein
te dfas al Ministerio Fiscal. Abogado del Estado y Pro
curador Sr. Abajo Abril. para que presentaran alegacio
nes.

1. El Ministerio Fiscal presentó el escrito de alega
ciones el 23 de mayo de 1992. interesando el otor
gamiento del amparo con la consiguiente declaración
del derecho de los recurrentes a. un Juez imparcial y.
consecuentemente. a que se dicte en suplicación una
Sentencia en que no intervenga como miembro del Tri
bunal ninguno de los Jueces que dk:taron las de primera
instancia. pues estima que tal derecho resultó perjudi
cado por la intervención en la Sentencia impugnada en
amparo del ,Magistrado que se habla pronunciado en
primerainsta,(cia sobre los objetos del proceso. Constata

- el Fiscal que el Magistrado. cuya parcialidad objetiva
se denunCia. se posicionó en torno a las reclamaciones
económicas en su Sentencia de 28 de septiembre.de
1987. como Magistrado de lo Social núm. 20. negando
el denteho a su percibo por los actores por no desem
penar de forma continuada la función de coordinador
de tránsito aéreo. y que en la Sentencia de suplicación.
en.que como miembro de la Sala -Y. Ponente interviene.
"'-'81ve a negar el derecho al perCibo tanto de las dife
reílcias salariales como al plus de e~itll responsa
bíIidIId. siendo la fundamentación jurfdica d'la Sentencia
congruente con los planteamientos de la dietada en pri
mera instancia por el Magistrado que le .sucedió en la

titularidad del Juzgado que a su vez acogi6 algunos a.rg~
mentas de la primera sentencia (p. ej.. no habitualidad
del trabajo de actores). Con todo. a su juicio. lo que
menos importa es que el fallo haya resultado del mismo
signo que el de primera instancia #fietada por él. es decir.
desestimatorio de las pretensiones de los actores. sino
el hecho de la conexión del sentenciador con el objeto
del proceso en anterior instancia. que pudiera hacer pare
cer a las partes que el mismo tenfa una opinión prees
tablecida y conformada en la anterior instancia judicial.
sobre cuál habrfa de ser el fallo a dietar. A esta con
sideración llega desde la peculiar naturaleza jurfdica del
recurso de suplicaci6n que engloba en su objeto la posi
bilidad. no sólo de examinar infracciones jurfdicas. sino
de revisar los hechos probados (art 190 LP.L). Con
ello parece que el legislador ha querido que el Juez o
Tribunal que comience a conocer en segunda instancia
se sitúe anto e1 proceso como ante un «nuevo juicio»
(como ocurre en la apelación). en el que parece de una
obviedad absoluta que los Magistrados que de él cono
c'en no hayan tenido contacto anterior directo con el
material probatorio dadas las amplias facultades revi
soras que la regulación legal del recurso permite. alcan
zando incluso la revisión de la fijación de los hechos.
Señala. por último. que el hecho de que la Sentencia
dictada en primera instancia por el MagiStrado fuera anu
lada por la del T.S.J. de 25 de junio de 1990 no puede
desvirtuar la conculcaci6n de derecho fundamental. ya .
que el alcance de la nulidad. si bien con efectos pro
cesales directos. no puede destruir esa apariencia de
parcialidad que puede extraer la parte de su fundamen
tación jurrdica sustancialmente concorde con la desple
gada en la Sentencia impugnada en amparo. La sen
tencia. anulada o no. figura en los autos y contiene un
posicionamiento sobre las pretensiones de las partes.

8. El 25 de mayo de 1992 registra sus alegaciones
el Abogado del Estado. en las que interesa la del189ación
del amparo solicitado. Considera que la imparCialidad
objetiva del juzgador queda debidamente garantizada
al conocer. como consecuencia de la declaración de nuli
dad de actuaciones. un nuevo juzgador del procedimien
to en la instancia inicial que se repite y. posteriormente.
resolver el rec;urso de suplicación interpuesto frente a
la Sentencia que se dicta una Sala integrada por Magis
trados que mnguna relación habfan tenido antes con
el procedimiento. No existe coincidencia alguna entre
la composición del 6rgano Judicial a qua que dicta la
Sentencia recurrida en suplicación y el órgano judicial
ad quem que resuelve el recurso. No ha conocido en
anterior instancia del procedimiento ninguno de los com
ponentes de la Sala que resuelve el recurso.

9. Los recurrentes en amearo evacuaron el trámite
de alegaciones el 30 de abral de 1992. ratificándose
en lo manifestado en el escrito de recurso de amparo.

10. Por providencia de 5 de mayo de 1994 se acor
dó fijar para deliberación y votación de la presente Sen
tencia el siguiente dia 9 del mismo mes yana.

11. Fun~amentos juñdicos

1. . la única cuesti6n suscitada en el presente recur
so de amparo consiste en determinar si la intervención
de un mismo Magistrado. tanto en instancia. en la que
dictó la Sentencia de 26 de noviembre de 1990 del
Juz~ado de lo Social núm. 20 de Madrid. como en supli
caCión en la que formó Sala y fue Ponente de la Sentencia
de 3 de junio de 1991 de la Sala de lo Social del Tribunal

- Surerior de Justicia de Madrid. comporta la conculcación
de art 24.1 C.E. Tal vulneraci6n residirf&. a decir de
los recurrentes en amparo. en la fatta de imparcialidad
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del referido Magistrado. que, por haber resuelto el pro
ceso en anterior instancia. debió de abstenerse de su
conocimiento cuando se dedujo en suplicación. al poder
estar mediatizada su opinión por la decisión anterior
mente adoptada. sin que hubieran podido intentar la
recusación, ya que no les fue notificada la composición
del Tribunal ad quem, ni el nombre del Magistrado
Ponente.

2. Antes de entrar en el examen del fondo. debemos
abordar la supuesta falta de concurrencia del presupues
to procesal de la invocación en el proceso previo del
derecho constitucional vulnerado [art. 44.1 c) LOTC].
apuntada por el Ministerio Público.

La invocación del derecho vulnerado. cuando-.setrata
del derecho al Juez imparcial. ha de efectuarse promo
viendo el incidente de recusación. que es el único cauce
previsto por el ordenamiento procesal para obtener el
restablecimiento por los Tribunales ordinarios de este
derecho fundamental o evitar .Ia consumación de su
lesión.

Pero. en el caso que nos ocupa. es claro que alos
recurrentes no se les puede exigir el cumplimiento de
este presupuesto procesal. ya que se vieron impedidos
de suscitar la recusación al amparo del arto 215.10 de
la LO.P.J.

En efecto. la Sala de lo Social. con manifiesta infrac
ción de lo dispuesto en los arts. 202 y 203.2 de la
LO.P.J.• incumplió con su obligación d~ notificar a las
partes la composición de la Sala y designación del Magis
trado Ponente. extremos estos que, solo fueron conocidos
por los recurrentes tras la notificación de la Sentencia:
sin que existiera ya posibilidad procesal alguna de pro
vocar el restablecimiento por los Tribunales ordinarios
del derecho al Juez legal iinparoial.

3. En orden a la determinación del derecho funda
mental vulnerado hay que dar la razón al Ministerio Públi
co cuando afirma que no es el derecho a la tutela. como
aducen los recurrentes. sino el derecho al Juez legal
imparcial del arto 24.2 de la C.E. el que hay que estimar
infringido.

Aun cuando este Tribunal haya podido. en el ámbito
del proceso penal. afirmar que las infracciones a la impar
cialidad del juzgador pueden constituir vulneraciones al
principio acusatorio. que se encuentra implfcito en el
derecho a un proceso con todas las garantlas (SSTC
146/1988 y 164/1988). desde siempre ha declarado.
con carácter general. que tales violaciones han de sub
sumirse en infracciones al derecho al Juez legal y que.
en concreto. ceel derecho a ser juzgado por el Juez pre
determinado por la Ley comprende recusar a aquellos
funcionarios en quienes se estimen concurren las causas
legrtimamente tipificadas como circunstancias de priva
ción de idoneidad subjetiva o de las condiciones de
imparcialidad y de neutralidad)) (STC 47/1982).

Asr. pues. por eeLey». a los efectos de lo dispuesto
en el arto 24.2. hay que entender también nuestra propia
Ley fundamental o. para ser más precisos. aquellos requi
sitos esenciales establecidos por la Constitución que con
figuran el diseño del Juez legal-constitucional. De entre
estos requisitos destaca la independencia e imparcia
lidad del juzgador. pues la potestad jurisdiccional tan
solo puede ser confiada a Jueces y Magistrados cein
dependientes. inamovibles. responsables. V sometidos
únicamente al imperio de la Ley)) (art. 117.1).

Pero la independencia judicial no aparece ni puede
ser definida por la Constitución. ya que integra ~odo un
complejo estatuto jurldico del personal jurisdiccional y
conjunto de garantlas del Juez frente a las partes. la
SOCiedad. el autogobierno y los demás poderes del Esta
do que. cuando son infringidas las más esenciales. puede

conllevar la violación de este derecho fundamental de
configuración legal.- '

Dentro de estas garantlas 88 encuentra la causa de
abstención y de recusación prevista en el segundo apar
tado del arto 219.10 (<<haber resuelto el pleito o causa
en anterior instanciaN). con respecto a la cual hemos
de proclamar su carácter integrador del derecho al Juez
legal contemplado en el ar!. 24.2. ya que mediante su
instauración no solo se evita que el órgano jurisdiccional
ad quem pueda constituirse con prejuicios sobre el obje
to procesal derivados de su anterior conocimiento en
la primera instancia. sino que se garantiza también el
cumplimiento efectivo del carácter devolutivo de los
recursos. pues de nada servirra la existencia de una
segunda instancia si~1 mismo órgano jurisdiccional que
conoció de la primera y que dictó la resolución impug
nada pudiera (por haberse promovido alguno de sus
miembros o por cualquier otra causa) cOr:Jocer de nuevo
el mismo objeto procesal en la segunda instancia.

4. La aplicación de la anterior doctrina al caso que
nos ocupa ha de llevarnos a la estimación del presente
recurso de amparo. sin que haya de prosperar la for
malista objeción del Abogado del Estado. según la cual
el Magistrado Ponente no habrla dietado la resolución
impugnada. Dicha objeción no puede ser estimada. ya
que la circunstancia de qúe. en puridad. existieran dos
recursos de suplicación. de los cuales el primero finalizó
con una Sentencia absolutoria en la instancia y de reen
vro. y mediante otra de fondo. el segundo. en nada obs
taculiza la infracción del derecho al Juez legal imparcial.
pues. en definitiva. fue el Magistrado de lo Social autor
de la primera Sentencia impugnada quien devino Magis
trado Ponente de la Sala Social que conoció en segunda
instancia del ulterior y definitivo recurso de suplicación
interpuesto.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAIQoLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por los
recurrentes en amparo y. en consecuencia: .

1.o Reconocer el derecho de los recurrentes a un
Juez imparcial.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia ~e la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
de 3 de junio de 1991 (rec. núm. 779/91).

3.° Retrotraer las actuaciones judiciales al momento
procesal oportuno para que se dicte en suplicación una
Sentencia en la que no intervenga corno miembro del
Tribunal ninguno de sus Magistrados que hubiera podido
dictar la de primera instancia.

Publfquese esta Sentencia en el «Boletrn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodrrguez-Pii\ero y Bra
vo-Ferrer.-Fer.nando. Garcra-Mon. y González-Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.


